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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 22 de mayo de
2002.

_______________

Nicotina - Supresión de niveles de tolerancia

El documento de la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) objeto de la presente
notificación revoca los niveles de tolerancia específicos para los residuos de nicotina y de compuestos
que contengan nicotina, utilizados como insecticidas.  Las medidas reglamentarias establecidas en ese
documento forman parte del programa de reinscripción de la Agencia en el marco de la Ley Federal
de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA) y de los requisitos de reevaluación de los niveles de
tolerancia que fija el artículo 408(q) de la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y
Cosméticos (FFDCA), modificada por la Ley de Protección de la Calidad de los Alimentos (FQPA)
de 1996.  La Ley exige que para agosto de 2002 la EPA reevalúe el 66 por ciento de los niveles de
tolerancia existentes al 2 de agosto de 1996, es decir, unos 6.400 niveles.  Esas medidas
reglamentarias corresponden a la revocación de 14 niveles de tolerancia, los cuales se toman en
cuenta para satisfacer el número de reevaluaciones de los niveles de tolerancia/exenciones exigidas
para agosto de 2002.

Esta disposición (norma definitiva) entró en vigor el 20 de agosto de 2002.  La EPA debe
recibir las objeciones y solicitudes de audiencia a más tardar el 22 de julio de 2002.

El texto completo del addendum (norma definitiva), con instrucciones para la formulación de
objeciones y la presentación de solicitudes de audiencia, puede obtenerse dirigiéndose a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
ATTN: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250
Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov 

__________


